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PODER EJECUTIVO

LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE AL EJECUTIVO LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS: 93 FRACCIÓN IV, 97, Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,  Y;

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que las circunstancias que enfrenta la Nación y Chihuahua, nos conminan hoy a mirar al pasado para 
cambiar nuestro presente y proyectar nuestro futuro. Es menester recordar que Ciudad Juárez ha sido, es y será, 
definitiva y definitoria para la Nación Mexicana. La historia de México ha sido moldeada o fraguada en esta nuestra 
tierra; hemos sido partícipes y protagonistas de todos los episodios de la vida nacional, y lejos de ser ajenos, hemos 
contribuido enormemente a la formación de nuestra Patria.

El día ocho de mayo del año mil novecientos once, tuvo lugar un enfrentamiento armado decisivo dentro de la llamada 
Revolución Maderista, en Ciudad Juárez, y que concluyó con la firma de los Tratados que llevan su nombre, celebrados 
el 21 de mayo de 1911, acarreando la renuncia del Presidente Porfirio Díaz Mori. 

Ciudad Juárez presenció aquel día, la inclusión de los Revolucionarios Pascual Orozco, Francisco Villa, José de la 
Luz Blanco y Giuseppe Garibaldi, quienes con sus tropas, y sin autorización del Señor Francisco I. Madero, derrotaron 
al Ejército al mando del General Juan N. Navarro; ello bajo el marco propiciado por el propio Señor Madero en su 
denominado “Plan de San Luis” emitido en San Antonio Texas el 5 de octubre de 1910, por el que fue convocada la 
insurrección armada para el 20 de noviembre del mismo año. Sabemos claramente que los primeros en levantarse 
en armas contra el régimen dictatorial del General Porfirio Díaz, fueron Toribio Ortega en Cuchillo Parado, Abraham 
González en Ojinaga, Francisco Villa en San Andrés  y Pascual Orozco en Guerrero.

En fecha 10 de mayo de 1911, Madero hace su entrada triunfal a la Ciudad, permaneciendo ahí hasta el día 21 en 
que se suscriben los Tratados de Ciudad Juárez, y que en resumen refieren la renuncia del Señor Díaz durante ese 
mes, quedando como Presidente Interino Francisco León de la Barra, para posteriormente convocar a elecciones.

Previamente, el propio General Díaz, el 07 de mayo emitió un manifiesto a la Nación que inicia con la frase: “Mexicanos. 
La rebelión iniciada en Chihuahua en noviembre del año próximo pasado….” lo que indica claramente el contexto de 
Chihuahua en la Revolución Maderista que concluye con la renuncia de Porfirio Díaz, el día 25 de mayo de 1911.

SEGUNDO.- Que en este año 2011, por nuestra condición de mexicanos y de chihuahuenses, resulta obligado 
conmemorar la Toma de Ciudad Juárez que como ha quedado escrito, trajo consigo la renuncia del Presidente Porfirio 
Díaz, y con ello el fin de la Revolución Maderista.

Bajo ese tenor, este Poder Ejecutivo estima conveniente realizar eventos cívico-militares que nos permitan recordar 
de manera solemne lo acontecido aquel 8 de mayo de 1911, y a la vez reflexionar sobre la importancia política e 
histórica de nuestro Estado y de Ciudad Juárez en lo particular, tanto en los acontecimientos referidos, como en su 
presente y también en el futuro de nuestra Patria.

Por ello, hemos de convocar a la sociedad en su conjunto, para que este próximo 8 de mayo de 2011, 
conmemoremos solemnemente la Toma de Ciudad Juárez y la Revolución Maderista.

TERCERO.- Que para la conmemoración de tal fecha, el presente Acuerdo que en la esfera administrativa tengo a 
bien emitir, se constituye en convocatoria solemne, a las Representaciones del Gobierno Federal, particularmente a 
la Secretaría de la Defensa Nacional, así como a los Poderes Legislativo, Judicial, y Municipios del Estado, para que 
tengamos el acompañamiento en las ceremonias respectivas, así como resulta ser indicación a todas las instancias 
bajo la incidencia normativa del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a efecto de que realicen los preparativos 
y se concluya con los eventos que a continuación se señalan:

“CONVOCATORIA SOLEMNE:

A las Representaciones del Gobierno Federal, particularmente a la Secretaría de la Defensa Nacional; a los Poderes 
Legislativo, Judicial, y Municipios del Estado de Chihuahua; a los Mexicanos: 
Presentes.-
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El Poder Ejecutivo de Chihuahua convoca a la celebración para conmemorar la Toma de Ciudad Juárez, al día 
domingo 08 de mayo de 2011, en punto de las 09:45 horas, específicamente en el monumento que marca la 
reintegración del territorio de El Chamizal por parte de los Estados Unidos de América a nuestro país, bajo los 
Honores de Ordenanza correspondientes”.

Ceremonial Oficial de Inicio de los Festejos del Centenario de la Toma y Tratados de Ciudad Juárez.

El día domingo 8 de mayo de 2011, en el monumento que marca la reintegración del territorio de El Chamizal por parte 
de los Estados Unidos de América a nuestro país, el Poder Ejecutivo del Estado convoca, en punto de las 10:00 horas, 
a la totalidad de los integrantes de los Poderes Legislativo y Judicial del Estado de Chihuahua, a los 67 Presidentes 
Municipales, al Gabinete Legal y Ampliado del Gobierno Estatal, a la Representación Militar destacamentada en 
Chihuahua, así como a personalidades de la vida política, social, religiosa y civil de la entidad, a efecto de participar 
en una ceremonia solemne conmemorativa de la Toma de Ciudad Juárez.

A las 09:45 horas, el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, arribará a la Plaza de 1. 
la Bandera Monumental de El Chamizal, y bajo los Honores de Ordenanza correspondientes, izará el 
Lábaro Patrio a toda asta acompañado de los titulares de los Poderes Legislativo y Judicial, Presidente 
Municipal de Juárez, Comandante de la V Zona Militar y el Secretario de Educación, Cultura y Deporte, 
en su calidad de organizador de los festejos conmemorativos.

 Previamente, y desde las 08:00 horas de ese día, se izará la Bandera Nacional en los edificios públicos de  
 los tres órdenes de gobierno en toda la entidad, en los términos del presente Acuerdo.

Terminado el ceremonial militar de izado de la Bandera Nacional, el C. Gobernador Constitucional del 2. 
Estado se trasladará al monumento de El Chamizal, lugar en el que estarán concentrados todos los 
invitados a este Ceremonial. En punto de las 10:00 horas, tomará lugar al frente del presidium.  Se 
escuchará el toque de ordenanza de “Atención” seguido del de “Marcha de Honor”, ejecutándose de 
inmediato el Himno Nacional Mexicano.

Concluida la entonación del Himno Nacional y sin mayor trámite, se escucharan los mensajes del C. 3. 
Presidente del Municipio de Juárez y del C. Gobernador de Chihuahua, en el pódium dispuesto al centro 
de la estructura. 

El discurso del C. Gobernador Constitucional del Estado, se referirá a la importancia histórica del proceso 4. 
revolucionario y de lo acontecido en mayo de 1911 en Ciudad Juárez, que proyectó un modelo de nación 
que perdura hasta la fecha. Igualmente, hará hincapié de los valores sociales y cívicos que debemos 
rescatar para nuestra sociedad; enaltecerá el valor de la paz y la seguridad, y dará a los chihuahuenses 
un sentido claro de las acciones de su gobierno en estas materias.  En su alocución, el C. Gobernador 
resaltará la solemnidad siguiente: “… Hoy, 8 de mayo de 2011, declaro ante la República, que Chihuahua 
está reunida frente a su historia…”

Concluido el discurso oficial, se interpretará el Himno Oficial del Estado de Chihuahua, y posteriormente, 5. 
el C. Gobernador Constitucional encabezará en el mismo lugar, una ceremonia de salutación con todas 
las personalidades que allí se dan cita, momentos en que las Bandas de Música interpretarán de manera 
solemne, marchas militares apropiadas (Marcha de Zacatecas, Marcha Tierra Blanca, Marcha 23 de 
Infantería, entre otras).

La duración de todo el ceremonial, deberá concretarse a un periodo no mayor de 60 minutos, • 
incluida la salutación.

La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, del Ejecutivo del Estado proveerá, en conjunto • 
con otras dependencias gubernamentales, de todo el insumo que la logística requiera, incluida 
la convocatoria a alumnos y docentes de todos los niveles educativos de Ciudad Juárez.

El Gobierno del Estado deberá disponer de las áreas respectivas, lo conducente a la convocatoria • 
y atención a medios de comunicación, y las demás relativas a invitados especiales.

CUARTO.- Por las consideraciones antes vertidas, por el papel definitivo de Ciudad Juárez en la Revolución Maderista, 
así como por su contribución al desarrollo nacional, Ciudad Juárez amerita, desde el punto de vista del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, que la misma reciba el título de “Ciudad Heroica” para que quede patente por el resto de 
las generaciones venideras, que esta noble ciudad es de gran significado patriótico. Para ello, también se prevé en 
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la parte resolutiva del presente Acuerdo, emitir la Iniciativa de Decreto dirigida al Honorable Congreso del Estado, 
tendiente al otorgamiento del título referido.

QUINTO.- Que por lo anteriormente expuesto y fundado tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO 095

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara fecha conmemorativa del Estado de Chihuahua, el día ocho de Mayo de 2011, 
en que tendrá lugar la conmemoración de la Toma de Ciudad Juárez, acontecida del 08 al 10 de mayo de 1911.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua emite la siguiente:

“CONVOCATORIA SOLEMNE:

A las Representaciones del Gobierno Federal, particularmente a la Secretaría de la Defensa Nacional; a los 
Poderes Legislativo, Judicial, y Municipios del Estado de Chihuahua; a los Mexicanos: 

Presentes.-

El Poder Ejecutivo de Chihuahua convoca a la celebración para conmemorar la Toma de Ciudad Juárez, 
al día domingo 08 de mayo de 2011, en punto de las 09:45 horas, específicamente en el monumento que 
marca la reintegración del territorio de El Chamizal por parte de los Estados Unidos de América a nuestro 
país, bajo los Honores de Ordenanza correspondientes”.

ARTÍCULO TERCERO.- Para lo previsto en el presente Acuerdo, se realizarán las gestiones necesarias en el 
ámbito administrativo, considerando la participación del Pueblo de Chihuahua, de los tres Poderes del Estado, de 
los Ayuntamientos de esta Entidad, y de las Representaciones del Gobierno Federal que por razones jurídicas o 
protocolarias sea menester participar; además de la Secretaría de la Defensa Nacional.
Durante la conmemoración prevista en el Artículo Primero del presente Acuerdo, se guardarán los debidos honores que 
por motivos protocolarios resulten menester. Se llevarán a cabo las medidas preparatorias, de desarrollo y conclusión 
para su cabal cumplimiento, compilando en todo momento las reseñas y documentales que se constituyan en memoria 
histórica del objeto previsto en la presente disposición. 

ARTÍCULO CUARTO.- Remítase Iniciativa de Decreto al Honorable Congreso del Estado en que se proponga la 
emisión de declaratoria de “Heroica” respecto a Ciudad Juárez, Chihuahua, tomando como base las consideraciones 
señaladas en la parte conducente del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO  PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

ARTÍCULO SEGUNDO.- LA BANDERA NACIONAL DEBERÁ IZARSE A TODA ASTA EN TODOS LOS EDIFICIOS 
PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DÍA 08 DE MAYO DE 2011, A PARTIR DE 
LAS 8:00 HORAS EN PUNTO, POR HABERSE DECLARADO LA FECHA CONMEMORATIVA EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO PRIMERO PERMANENTE DEL PRESENTE ACUERDO.

ARTÍCULO TERCERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS ÓRDENES MUNICIPAL Y FEDERAL SITOS EN 
EL ESTADO, ASÍ COMO A LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO; A REALIZAR EL IZAMIENTO 
DE BANDERA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO TRANSITORIO QUE ANTECEDE.

DADO.- EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A LOS 26 DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DE 2011. CÚMPLASE.-

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 1445/07, relativo al JUICIO DE 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por ALEJANDRA OCHOA DOMÍNGUEZ Y EDUARDO 
DIAZ DIAZ,  y; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron ALEJANDRA OCHOA 
DOMÍNGUEZ Y EDUARDO DIAZ DIAZ, en fecha diez de junio del año dos mil cinco, ante la fe del Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no 
podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de separada físicamente de su marido, o mediare  examen médico que 
acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, remítase a la oficina del Periódico Oficial del 
Estado copia certificada para que se haga la publicación correspondiente, asímismo, gírese atento oficio al Registro 
Civil de esta ciudad, a fin de que proceda a efectuar las anotaciones que legalmente procedan, en el acta de 
matrimonio número 703, que obra a folio 84, del libro 822, de la Oficialía 1, levantada el día diez de junio del año dos 
mil cinco, y hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de identificación del acta respectiva, a efecto de que 
se agreguen a los autos y el expediente sea enviado al Archivo General como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- No procede en la especie hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. 
Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial 
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.- 
DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de diciembre del año dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar para este Distrito Judicial Morelos, dentro del término de Ley, ninguna de las partes 
interpuso recurso alguno en contra de la resolución dictada en fecha diez de diciembre del presente año, lo que se 
hace constar para los efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de diciembre del año dos mil siete.
Agréguese a sus autos el escrito que presentado por ALEJANDRA OCHOA DOMINGUEZ Y EDUARDO DIAZ DIAZ, 
recibido el día de hoy, en cuanto a lo que solicita, y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto recurso 
alguno por las partes en contra de la resolución dictada en autos el día diez de diciembre del presente año, según la 
constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada, para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad 
con el Artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos Civiles. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo 
ordenado en la citada resolución, expídanseles a su costa en dos tantos las copias certificadas para que con las 
mismas se integren los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su destinatario, de conformidad con el Artículo 
84 del Código Procesal Civil.
 
NOTIFIQUESE.
Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

1814-36
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SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Camargo
Cd. Camargo, Chih.

CIUDAD CAMARGO, ESTADO DE CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE.
VISTOS, para resolver los autos relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por los C.C. JESSICA 
GUADALUPE PEREZ CANO y MIGUEL ANGEL CORRAL RUACHO, expediente número 277/09, y:

RESULTANDOS
CONSIDERANDOS

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. JESSICA GUADALUPE PEREZ 
CANO y MIGUEL ANGEL CORRAL RUACHO.

TERCERO.- Quedan los cónyuges en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, más la C. JESSICA GUADALUPE 
PEREZ CANO, no podrá hacerlo sino trescientos días después de separada físicamente de su cónyuge o si mediare 
el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquese la parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado por lo que remítase atento oficio con los insertos necesarios al C. Director General de Finanzas del Estado 
a fin de que ordene las publicaciones a que se refiere la Ley Adjetiva en la materia, así mismo gírese atento oficio 
con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad de Camargo, Chihuahua, a fin de que se 
levante el acta de divorcio respectiva y realice las anotaciones en el acta de matrimonio número 122, folio 52, libro 
158, y en las actas de nacimiento de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil 
vigente para el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo resolvió y firma la C. LICENCIADA MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez Provisional de lo Civil 
del Distrito Judicial Camargo, por ante el C. LICENCIADO URIEL CHAVEZ LOPEZ, Secretario de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe.- DOY FE.

Ciudad Camargo, Chihuahua, a siete de agosto del año dos mil diez.
A sus autos el escrito de JESSICA GUADALUPE PEREZ CANO, recibido el día seis de agosto del presente año; En 
atención a lo que solicita, toda vez que la sentencia dictada en autos no fue recurrida dentro del término legal que 
para tal efecto se concedió, se declara que la misma ha causado ejecutoria, por lo que dése cumplimiento; hágase 
devolución de los documentos originales que obran en autos, previa toma simple de razón y firma de recibido que 
de ello quede en autos, y una vez hecho lo anterior, archívese como asunto definitivamente concluído, previas las 
anotaciones en el libro de Gobierno, de conformidad con el artículo 397 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez Provisional Primero de lo 
Civil del Distrito Judicial Camargo, en unión  del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

1815-36
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EDICTOS DE
EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 609/2010, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los CC. MARIO 
ALBERTO MIRANDA SILVEYRA y LUIS ARTURO MORAN DURAN por sus propios derechos, en contra de la C. 
ANABEL RUIZ MELENDEZ, se dictó un auto que a la letra dice: 

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de abril del año dos mil once. 
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día cuatro del actual, presentado por el C. PABLO 
AGUSTIN PEREZ RESENDEZ, con la personalidad que tiene acreditada en el expediente, como lo solicita y tomando 
en consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió el 
informe del Director de Seguridad Pública Municipal y se desahogó la información testimonial respectiva, hágase del 
conocimiento a la C. ANABEL RUIZ MELENDEZ, la radicación del expediente 609/10, ordenándose su emplazamiento 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado, y en un diario de mayor circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el 
tablero de avisos de este Juzgado, indicándole que los CC. LICS. MARIO ALBERTO MIRANDA SILVEYRA y LUIS 
ARTURO MORAN DURAN, le demanda en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, las siguientes prestaciones: 1.- Se 
haga efectiva la garantía hipotecaria constituida a nuestro favor, ordenándose para el efecto el remate del bien 
inmueble que fue otorgado en garantía hipotecaria en la escritura publica que se anexa a la presente demanda, y que 
con su producto haga el pago hasta donde alcance, de las siguiente cantidades: 1. 1.- La cantidad de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de cantidad mutuaza y/o capital vencido y no pagado. 
1. 2.- El pago de los intereses ordinarios generados desde el día 12 de diciembre del 2007, hasta el día de hoy, así 
como los que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, intereses que deberán de calcularse sobre 
el saldo insoluto y a una tasa mensual del 5%. 1.3.- El pago de los gastos y costas que se generen en el presente 
juicio, y para lo cual se le concede un término de cinco días más diez a partir de la última publicación, por razón del 
desconocimiento de su paradero, para que conteste la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo los 
hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace saber 
que no se les admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se 
les harán por medio de lista, lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de apoderado, con 
excepción de las que el Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día seis de abril del año dos mil once, con el número 53. Conste.

Surtió sus efectos el día siete de abril del año dos mil once a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 04 de mayo del 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL TORRES.

1813-36-38-40
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SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos para dictar sentencia los autos del expediente número 161/2009,  relativo al Juicio Especial de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por JESUS JOSE AVIÑA RODRIGUEZ y MASSIEL GUEVARA 
VALENZUELA;   y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

          
Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a JESUS JOSE AVIÑA RODRIGUEZ y 
MASSIEL GUEVARA VALENZUELA,   contraído el día primero de septiembre del año dos mil cinco,  ante el Oficial 
del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen patrimonial de separación de bienes. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio presentado por los promoventes, en los términos establecidos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no 
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o antes, si mediare certificado médico que acredite que no está 
embarazada, conforme al artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periodico Oficial 
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, para que 
levante el acta de divorcio respectiva, acompañándole copia certificada de esta resolución, así como para que haga 
las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número 660, folio 105, libro 72 y en las actas de nacimiento de 
los ahora divorciados, anexándole copia certificada de las mismas y de las constancias donde obran sus generales, 
hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de identificación del acta respectiva a efecto de que se agregue a 
los autos y el expediente sea enviado al Archivo como totalmente concluído.  
                  

NOTIFIQUESE:

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de julio del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Tercero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley concede, no se interpuso 
recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de julio del año dos mil nueve.
A sus autos el escrito de MASSIEL GUEVARA VALENZUELA, recibido por la Oficialía de Turnos el día cuatro de los 
actuales y vista la constancia que antecede, se declara que la sentencia dictada el día veintidós de junio del año que 
transcurre, ha causado ejecutoria; cúmplase en sus términos el quinto punto resolutivo y expídase a su costa copia 
certificada por duplicado del convenio, de la sentencia y del presente auto y hágase devolución de los documentos 
anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de su entrega se deje en autos. Con fundamento en los artículos 
398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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